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Entre los aspectos menos tratados de la historia paraguanera y de la región coriana toda, se encuentran el periodo postindependentista, y la crianza de caprinos, a pesar de la significación de tal etapa para la consolidación del proyecto nacional y de la actividad pecuaria como sustento económico de la subregión hasta entrado el siglo veinte. En el Archivo General de la Nación, en Caracas, localizamos en la Sección Interior y Justicia, documentos que dan cuenta de los conflictos entre pescadores y criadores de Paraguaná en pleno inicio de la etapa republicana. Así, de mayo de 1835 es una comunicación de Mariano García, Juez Político Municipal, dirigida al Secretario de Ejército. En ella se expone la situación de los dueños de hatos de la península por la acción de pescadores que actuaban en las cercanías de dichos centros de cría. Se indica que de acuerdo al Reglamento de Policía sancionado por la Diputación Provincial el 22 de noviembre de 1834 se establecía que “los Hatos y posesiones de los criadores de ganados y bestias, gozarán del favor de que ninguna persona pueda transitar a pie o a caballo por dentro de ellas, ni con pretexto de cazar, o de pescar, sin precedente permiso expreso del dueño, o mayordomo de la heredad, imponiéndose al contraventor la multa de doce pesos que se destinará a los fondos municipales...” Expresa el texto que dicha prohibición se sostenía en el artículo 188 de la Constitución Nacional, el cual amparaba la propiedad individual. Sin embargo, la colisión entre las leyes españolas y los instrumentos republicanos se hacía patente en este asunto. Así lo expresa el funcionario cuando indica que “...por una ley emanada del Gobierno de España, se declara, que las riberas del mar, son comunes a todos, y que en ellas se puede hacer uso por consiguiente, está esta concesión en choque, con la restricción que la corporación provincial justamente ha autorizado...” Sin embargo, la práctica de los pescadores se sostenía en una tradición que al parecer ninguna ley republicana podía borrar.

Es de suponer que esta medida estaba dirigida a controlar las secuelas de una práctica común durante los años de guerra: la de extraer rebaños en préstamo forzado de los hatos para el sustento de las tropas. De esa práctica quedaron al parecer algunos grupos de hombres, quizás antiguos soldados de guerra, que se dedicaban a asaltar corrales y rebaños. El documento de mayo de 1835 indica que: “La ribera del mar, no puede ser común porque para pasar a ella en algunas playas, tienen los pescadores precisamente que pisar la posesión ajena porque hay grandes trechos de arrecifales en sus orillas, que impiden su transito a caballo o a pie.” Indicaba el Juez Político que era  escasa la utilidad que tal actividad de pesca aportaba a los fondos municipales, mientras eran mayores los aportes de los criadores.  

Por otra parte se acusaba a los hombres dedicados a la pesquería de proteger el contrabando, sirviendo muchas veces de cargadores y conductores de productos dirigidos al comercio ilegal con la isla de Aruba. Además “perjudican también a los criadores porque llevan perros en sus compañías, que destrozan los rebaños, aniquilan con sus recuas de burros los pastos ajenos, y se aprovechan de los mismos pastos para venderlos a los buques que frecuentemente recalan a las playas, consumiendo la leña de esas mismas posesiones ajenas...”  Seguía García exponiendo que “no le es posible mantener una guardia celadora de la conducta de los pescadores para impedir el robo de su crianza que fácilmente puede ser embarcada sin poderse saber por él, ni ser averiguable...” La República defendió así con celo y empeño la propiedad individual.

La respuesta de las autoridades superiores ante el caso planteado fue que no competía al Ejecutivo librar resolución para el remedio de los males planteados, sino a los mandos de Coro hacer cumplir con las penas establecidas por el Reglamento de Policía dictado por la Diputación Provincial. Expresaba el documento que “debe creerse que es del interés de los dueños y mayordomos aprender infraganti y presentar ante los magistrados a los infractores de la ordenanza, y es de esperarse que impuesta la pena con severa rectitud a algunos, escarmienten los demás...” La contestación, de fecha 17 de junio de 1835,  indicaba que el Poder Ejecutivo no podía prohibir el ejercicio de ninguna industria libre por virtud de la ley, y la pesquería lo era. Sugería la cooperación entre los mismos propietarios, la ayuda de las autoridades locales y la actuación de la Diputación Provincial en el dictado de las leyes necesarias sobre el particular.  Lo que si asumía el gobierno como un problema de su competencia era el contrabando, y asumía tomar medidas para frenarlo. Conflictos de ayer y de hoy, tiempo de particular interés en el devenir regional y nacional, es de principal importancia su estudio serio y responsable, para esclarecer tanta oscuridad reinante sobre su conocimiento. 

